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Nº 13 Nº 14

SOLUCIONES   PASADO NÚMERO

PROBLEMAS DE AJEDREZ

Título original: Harry Potter And The Goblet Of Fire
País y año:EEUU (2005)
Género:  Aventuras
Director:Mike Newell
Repato: Daniel Radcliffe, Rupert Grint, Emma Watson, David Bradley, John Cleese, Alan Rickman, Robbie
Coltrane, Richard Griffiths, Jason Isaacs, Maggie Smith, Fiona Shaw, Julie Walters, David Thewlis, Timothy
Spall, Michael Gambon, Brendan Gleeson, Katie Leung, Robert Pattinson, Clémence Poésy, Frances De La
Tour, Roger Lloyd-Pack, Pedja Bjelac, Jeff Rawle, David Tennant, Stanislav Ianevski, Ralph Fiennes, Miranda
Richardson.

Cuarta entrega del ya no tan joven mago (los años pasan para todos) Estrenada en Londres,
pudimos ver un pase solo para profesionales hace algunas semanas. Se espera una menor
recaudación al no estar recomendada para menores si no van acompañados. Esta nueva versión
es con mucho la mas siniestra de las cuatro y empieza a acabarse el juego de niños que eran
sus antecesoras. Destacaremos el espectacular y futurista campeonato de Quidditch,  tampoco
podemos pasar por alto la gran interpretación de Ralph Fiennes en el papel del malo, combinada
con la gran dirección de Mike Newell. Concluyendo creo es la mejor de su saga no siendo
película tan infantil como las anteriores siendo mas espectacular aun si cabe. Simplemente dar
un detalle que se esta preparando ya la quinta parte llamada HARRY POTTER Y LA ORDEN
DEL FÉNIX.
                             CHAREA

CINE
HARRY POTTER Y EL CÁLIZ DE FUEGO
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12

Entretenimiento
Problema 1

Problema 2

Elena Ruano

¡VERDADERO O FALSO?

VAMOS A VIAJAR

SOLUCIONES
problema 1: ¿verdadero o falso?

Tarsal. Para averiguarlo, necesitamos considerar la respuesta de cada alienígena. Si el primer alienígena fuera un tarsal, se identificaría
a sí mismo como un tarsal. Si fuera un carpal, seguiría identificándose como un tarsal. De cualquier forma, el primer alienígena se
identificaría a sí mismo como un tarsal. Por lo tanto, el segundo alienígena debe estar mintiendo. El tercer alienígena ha identificado
verdaderamente al carpal, lo que le convierte en un tarsal que dice la verdad.

Problema 2: Vamos a viajar
Como tarda una hora en
llegar a la cima (mientras
viaja a una velocidad de 30
km/h, el camino a la colina
mide 30 km. Viajando a 60
km/h, recorrerá esa distancia
en sólo 30 minutos.
La velocidad media es la
distancia total dividida por
el tiempo total, osea, 60 km/
1,5 horas = 40 km/hora

Este es un acertijo basado en la lógica.
Dos pueblos alienígenas, los carpales

y los tarsales, viven en el planeta Trekia. Los
carpales siempre mienten. Los tarsales, en
cambio, siempre dicen la verdad.

Un astronauta llega a Trekia y se
encuentra a tres alienígenas. Les pregunta a
qué pueblo pertenecen. El primero murmura
algo tan bajo que no se puede entender. El
segundo contesta: "Dice que es un carpal". El
tercero dice al segundo: "¡Eres un mentiroso!.
A partir de esta información, hay que adivinar
a qué pueblo pertenece el tercer alienígena.

¿Sabías que el récord de velocidad para coches está alrededor de los 1.100 km/h?.
Para conseguir esta velocidad supersónica, los coches utilizan turbinas de avión.
Se mueven con tanta rapidez que, si el coche tuviera alas, ¡el vehículo podría volar!.

El coche de nuestro problema es mucho más lento. En una hora, viajando a
30 km/h, llega a la cumbre de una colina. Cuando el coche alcanza la cima, el
conductor recuerda que se ha dejado en casa su guía de supervivencia para
montañeros. Inmediatamente da la vuelta y conduce colina abajo a 60 km/h.
Suponiendo que no se ha detenido en la cumbre, ¿cual fue su velocidad media?

EL MISTERIO DE LAS HOJAS DE PAPEL

Alberto apuesta fuerte a que, si deja caer al mismo tiempo dos hojas de papel iguales
desde la misma altura, consigue que la hoja que le señalemos alcance el suelo en primer
lugar.

¿Cómo lo consigue sin adosar ni quitar nada a las hojas?

Problema nº 3

Prob lema nº  3 :  E l  mis ter io  de  las  ho jas  de  pape l

Senc i l l amente ,  a r rugando e l  pape l  que  le  seña lemos y  hac iendo una  bo la
con  é l .

CITAS:
 El  que quiera dir igir  la orquesta tendrá que volver la espalda a la mult i tud.  (Max
Lucado en And the Angels Were Si lent)
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ACTA PLENO ORDINARIO DE 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2005.

En Binaced a veintinueve de septiembre de
dos mil cinco.

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial
se reúne el Pleno dela Corporación, en sesión plenaria
ordinaria bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, D.ª
Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Luis Martínez Sorinas, D. Jesús
Hernández Raurich, D. Jesús Bernad Marcén, D. Juan
Ibarz Delgado, D. Rafael Bardají Cuello, D.ª Noemí
Fortón Citoler y D. Daniel Monter Altaba, siendo
asistidos por mí, la Secretaria, D.ª Beatriz Luengo del
Ama, que da fe del acto.

El concejal D. Mariano Sorinas Gistau asiste
a partir del punto n.º2 del orden del día.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las veintidós horas del día señalado,
previa comprobación por mí del quórum de asistencia
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer de
los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Aprobación del Acta de la sesión anterior

Por la Presidencia se pregunta a los Sres.
Concejales si tienen que hacer alguna objeción al acta
de 26 de agosto de 2005. No manifestándose nada al
respecto, se somete a votación dicha acta quedando
aprobada por cuatro votos a favor, y cuatro abstenciones
de Jesús Hernández, Jesús Bernad, Noemí Fortón y
Rafael Bardají.

2º.- Decretos de Alcaldía.

Por la Presidencia  se da cuenta a la Corporación
de las resoluciones adoptadas desde la última sesión
ordinaria celebrada, y que a continuación se enuncian:
- Decreto 43/2005, de 29 de agosto, por el que
se aprueban las facturas correspondientes a la ejecución
de las obras de la Casa del Maestro, de Valcarca.
- Decreto 44/05, de 31 de agosto, por el que se
aprueba la certificación de la obra de la 2ª fase del
Alumbrado Público de Binaced/Valcarca, por un
importe de 97.307,17 euros.
- Decreto 45/05, de 1 de septiembre, por el que
se autoriza a S.A.T. Valle del Cinca y Sociedad
Cooperativa a realizar movimientos de tierra en la
parcela 36 del polígono 15.
- Decreto 46/05,  de 2 de septiembre, por el que
se modifican la composición del Tribunal de selección
de un maestro.
- Decreto 47/05, de 2 de septiembre, por el que
se designan los miembro del Tribunal calificador de
las pruebas de selección de un maestro de Educación
Infantil.
- Decreto 48/05, de 2 de septiembre, por el que
se aprueba la lista definitiva de admitidos para las
pruebas de selección de un maestro de Educación
Infantil
- Decreto 49/05, de 12 de septiembre, por el que
se inicia expediente sancionador por infracción de la

Ordenanza de caminos municipales.
- Decreto 50/05, de 15 de septiembre, por el que
se aprueba la Bolsa de Trabajo de Maestro de Educación
Infantil y se propone la contratación de D,ª Elisabet
Ciria Delfa.
- Decreto 51/05, de 14 de septiembre, por el que
se adjudica a Vicente Charlez las obras de restauración
del Puente de Binaced.
- Decreto 52/05, de 28 de septiembre, por el que
se autoriza la segregación de 10.000 metros cuadrados
a favor del Ayuntamiento de Binaced, en la parcela
121, del polígono 29 de Binaced.

La Corporación se da por enterada de las mencionadas
resoluciones.

3º.- Propuesta Modificación ordenanzas
fiscales para 2006.

Por la Presidencia se saca del orden del día ya
que su estudio se realizó sobre datos no actualizados.

4º.- Propuesta aprobación Ordenanza Fiscal
Escuela Infantil.

Por la Presidencia se expone a la Corporación
municipal la aprobación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de
Escuela de Educación Infantil de Binaced. Dicha tasa
tiene por objeto la financiación del servicio de Escuela
de educación infantil que el Ayuntamiento iniciará
próximamente.

Vista la tramitación del expediente instruido
al efecto y, los informes del Secretario-Interventor y
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, la
Corporación, por mayoría de siete votos a favor, y dos
abstenciones de Noemí Fortón y Rafael Bardají,
ACUERDA:

Primero.- Aprobar provisionalmente la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación
del Servicio de Escuela de Educación Infantil de
Binaced.

Segundo.- De conformidad con lo establecido
en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
exponga este acuerdo al público por plazo de treinta
días, para que dentro del mismo los interesados puedan
examinar el expediente y presentar reclamaciones que
estimen oportunas. Debiendo publicarse los anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el
Tablón de Anuncios del  Ayuntamiento.

Tercero.- En el supuesto de que no se
presentaran reclamaciones ,  se  entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo y texto completo
de la Ordenanza.

5º.- Propuesta de aprobación de expedientes
de modificación de créditos 2 y 3/2005.
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a) EXPEDIENTE DE CREDITO
EXTRAORDINARIO 2/2005

Por la Presidencia se expone a los miembros de la
Corporación el expediente de modificación mediante
crédito extraordinario, del Presupuesto vigente de
2005. Dicha modificación presupuestaria se propone
en los siguientes términos:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

ALTA NUEVA PARTIDA
5 61101 Exceso obras

4.457,65 euros.
FINANCIACION POR BAJA
4 62200 Creación Area Recreo Los Planteses 
4.457,65 euros

TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO
4.457,65 EUROS

Supone el crédito extraordinario el importe de CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS Y SESENTA Y
CINCO CENTIMOS.(4.457,65 €).

Sometida a votación la propuesta, la
Corporación, por unanimidad de los nueve concejales
presentes, ACUERDA:

1º.- Aprobar inicialmente la Modificación
n.º2/05 del Presupuesto de 2005 por crédito
extraordinario por importe de 4.457,65  euros.

2º.- Ordenar la exposición pública del acuerdo
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por plazo de quince días, durante los cuales los
interesados podrán examinar el expediente y presentar
reclamaciones ante el Pleno. La modificación se
entenderá definitivamente aprobada si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. En
caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un
mes para resolverlas.

b) EXPEDIENTE DE CREDITO
EXTRAORDINARIO 2/2005

Por la Presidencia se expone a los miembros
de la Corporación el expediente de modificación
mediante crédito extraordinario, del Presupuesto vigente
de 2005. Dicha modificación presupuestaria se propone
en los siguientes términos:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

ALTA NUEVA PARTIDA
5 61000 Adquisición de terrenos para camino 7813,16
euros
FINANCIACION POR BAJA
5 21001 Reparaciones caminos municipales
7.813,16 euros

TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO
7.813,16 euros

Supone el crédito extraordinario el importe de SIETE MIL
OCHOCIENTOS TRECE EUROS Y DIECISÉIS CENTIMOS (7.813,16
€)

Sometida a votación la propuesta, la
Corporación, por unanimidad de los nueve concejales
presentes, ACUERDA:

1º.- Aprobar inicialmente la Modificación
n.º3/05 del Presupuesto de 2005 por crédito
extraordinario por importe de 7.813,16  euros.

2º.- Ordenar la exposición pública del acuerdo
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por plazo de quince días, durante los cuales los
interesados podrán examinar el expediente y presentar
reclamaciones ante el Pleno. La modificación se
entenderá definitivamente aprobada si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. En
caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un
mes para resolverlas.

6º.- Propuesta aprobación permuta de bienes.

Por la Presidencia se da cuenta de la tramitación
del expediente en cumplimiento del acuerdo plenario
de fecha 31 de marzo de 2005, para la permuta de un
inmueble del Ayuntamiento por otro de propiedad de
D.ª Encarna Alamán Lleyda, así como de los
documentos unidos al mismo, en que queda demostrada
la necesidad de proceder a la permuta para la ubicación
de la futura depuradora de aguas residuales en Binaced,
así como de la valoración de los bienes que se permutan,
realizada por el Arquitecto Técnico D. José Luis
Erangines Arasanz, quedando acreditada la equivalencia
de valores entre ambos bienes.

Considerando suficientemente debatido el
asunto, se somete la propuesta de acuerdo de aprobación
de permuta de bienes, por lo que seguidamente, la
Corporación, por unanimidad de los nueve concejales
presentes, ACUERDA:

Primero.- Aprobar la permuta de los siguientes
bienes patrimoniales:

a) “Casa sita en Binaced, calle Las Eras n.º 10,
de ciento veintisiete metros y veintiun decímetros
cuadrados. Dicha edificación consta de: Planta baja,
y en ella un espacio destinado a vivienda, con una
extensión superficial de setenta y seis metros cuadrados,
un trastero de treinta y seis metros cuadrados y patio
en la parte posterior, con una extensión superficial de
trece metros cuadrados; y planta primera alzada, y en
ella una vivienda con una extensión superficial de
cuarenta y siete metros cuadrados. Como remate del
edificio se encuentra el tejado. Linda: frente, calle de
su situación, derecha entrando, calle del Muro; fondo,
casa Simón; en izquierda entrando, Manuel Herbera
y otro.” Inscrita al Tomo 582, Libro 44 de Binaced,
folio 40, Número 1010 e Inscripción 4ª, en pleno
dominio a favor del Ayuntamiento de Binaced.

Dicho inmueble ha sido valorado por el técnico
municipal en 18.000 euros.

b) Finca con una superficie de 10.000 metros
cuadrados, segregada de la finca catastral n.º 121 del



A V I A R A ,  3 0  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 0 5

45

P L E N O S  M U N I C I PA L E S
polígono 29 de Binaced, inscrita en el Registro de la
Propiedad al Tomo 654, Libro 48 de Binaced, Folio
110, número 433 e inscripción 7ª,  en pleno dominio
a favor de D.ª María Encarnación Alamán Lleyda.”
Los 10.000 metros cuadrados que se permutan han
sido valorados por el técnico municipal en 18.000
euros.

Segundo.- Trasladar certificación del presente
acuerdo, junto con una copia completa del
expediente instruido y antes de su ejecución,
al Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales del Gobierno de Aragón, de
conformidad con lo establecido en el art. 121
del Reglamento de Bienes, Actividades,
Servicios y Obras de la Entidades Locales de
Aragón.

Tercero.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para que,
asistido por el Secretario, realice todas las
operaciones oportunas, redacción de
documentos, firma del mismo, y demás que
sean precisos para que tenga efectividad el
presente acuerdo.

7º.- Moción Grupo Partido Popular.

Por la Presidencia se da la palabra al portavoz del
Grupo PP para que exponga los términos de la moción
presentada, y que a continuación, se transcribe:

“La OPA presentada por Gas Natural contra Endesa,
además de tener connotaciones económicas y
estratégicas, afecta a un sector clave tanto para la
economía nacional como la aragonesa.
Endesa tiene en Aragón alrededor de 1.000 empleados,
es propietaria de la central térmica de Andorra, de
53 centrales hidroeléctricas y de otras fuentes de
energía renovables, suministra energía eléctrica a la
mayoría de los municipios aragoneses, ha desarrollado
durante los últimos años un ritmo de inversión
sostenido, como reflejan los 136 millones de euros
que está invirtiendo en el presente año en nuevas
infraestructuras eléctricas y mejora de la red de
distribución, y Zaragoza es la sede de Endesa Gas,
de la que depende todo el negocio de distribución de
gas en España y Portugal. En suma, por su condición
es uno de los primeros inversores de la economía
productiva en Aragón.
Pero, además de peligrar la tradicional presencia e
implantación de Endesa en Aragón, esta OPA podría
ocasionar:
1. La concentración del mercado energético en
pocas manos, al eliminarse uno de los principales
competidores, con el consiguiente perjuicio para los
consumidores.
2. Desinversiones obligadas por la normativa
antimonopolio, poniendo en peligro el actual nivel de
empleo e inversor y de los compromisos en Endesa
tiene con Aragón.
3. Ausencia de experiencia de Gas Natural sobre

el sector eléctrico.

Por la fuerte vinculación que ha existido siempre entre
Endesa y Aragón, por la fuerte repercusión que ha
engendrado en todos los sectores económicos y
sociales, por el rechazo que ha generado en las
instituciones y agentes económicos y sociales de la
Comunidad Autónoma de Aragón, entre las que destaca
la Resolución aprobada por las Cortes de Aragón con
motivo del debate del Estado de la Comunidad
Autónoma, y por las graves consecuencias que dicha
operación puede ocasionar a los intereses de Aragón,
el Grupo Municipal del Partido Popular de esta
localidad presenta la siguiente

PROPUESTA DE MOCION

“PRIMERA.-   El Pleno de la Corporación Municipal
de Binaced consciente de la preocupación que ha
suscitado la OPA presentada por GAS NATURAL
contra ENDESA,  por las graves consecuencias que
pudieran derivarse hacia los intereses de la Comunidad
Autónoma de Aragón, manifiesta su absoluto rechazo
hacia la misma.

SEGUNDA.- Notificar el presente acuerdo al
Presidente del Gobierno de Aragón, al Presidente de
las Cortes de Aragón, al Justicia de Aragón, al
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a los
Grupos Parlamentarios de las Cortes de Aragón.”

Sometida a votación la propuesta de moción,
la Corporación municipal de Binaced, ACUERDA,
por tres votos a favor del Grupo Partido Popular, y
seis abstenciones, aprobar dicha moción, en los
términos de la propuesta.

8º.- Informes de Alcaldía y Concejales

Informes Alcaldesa

DEPURADORA AGUAS RESIDUALES -  Se
informa de la firma el día 3 de octubre en Zaragoza,
del Convenio de Colaboración entre el Instituto
Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Binaced,
relativo al Plan Especial de Depuración de Aguas
Residuales de Aragón.

Informes Jesús Bernad

1.- SUBVENCIONES.- Se informa de las últimas
subvenciones recibidas por el Ayuntamiento de
Binaced. En concreto, la Diputación Provincial de
Huesca ha reconocido la concesión de subvenciones
para el Acondicionamiento del consultorio médico de
Valcarca (7.000 euros), Biblioteca (3.333,33 euros),
Libro de Fotos antiguas (2.500 euros), Material
deportivo (3.000 euros) y Material informático
(2.166,67 euros). Por su parte, el Gobierno de Aragón
subvencionará
actuaciones en el Polideportivo municipal (30.000
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euros) y para la Redacción del Plan General de
Ordenación Urbana ( 10.000 euros)
2º.- AULA MENTOR.-  Se informa  de la inauguración
del Aula Mentor en Binaced el día 12 de septiembre.
3º.- CURSOS GRATUITOS.- Se informa de las
conversaciones mantenidas con UGT para la realización
de cursos de formación gratuitos, dirigidos
fundamentalmente a la mujer. Se trataría de cursos
con buenas perspectivas, siendo abonados los gastos
de kilometraje por desplazamientos.
4.- LHERM.-  Se informa que la Asociación de
hermanamiento con LHERM va a promover en
Binaced una viaje a Toulouse para ver la construcción
del AIRBUS. Todavía se están ultimando los detalles.

Informes Luis Martínez

1.- INFRACCION ORDENANZA DE CAMINOS.-
Se informa del  expediente sancionador tramitado por
infracción de la Ordenanza de Caminos municipales
de Binaced, en el camino La Val,  en el que por el
denunciado se ha procedido a la retirada de la linde
del camino de los postes, piedras, etc que se habían
colocado.
2.- Se agradece a los sindicatos de riegos el
comportamiento que han tenido en los arreglos de
caminos.
3.- Se informa también  que se ha autorizado al
Sindicato de riegos la colocación de dos pilones de
luz en el Camino de Esplus, por su carácter de obra
social,  a pesar de lo dispuesto en la Ordenanza de
caminos de Binaced. Los nueve concejales presentes
manifestaron su conformidad al respecto.

9º.- Ruegos y preguntas

Rafael Bardají

1º- Se pide a los servicios municipales para que se
inste al propietario del  local existente en la calle Jaca,
que se abre para las fiestas, sea debidamente limpiado.
2º.- Se vuelve a insistir en que los propietarios deberían
reparar la calzada cuando hiciesen obras, como es el
caso del camino San Esteban por la zanja abierta. Se
contesta por Jesús Bernad que el propietario se ha
comprometido a urbanizar la parte que le corresponde,
una vez esté terminada la edificación, de ahí que no
se haya hecho nada todavía.
3º.- Se debería llamar la atención al Departamento de
Obras públicas para que reparasen el adoquinado de
la Avda. Goya.
4º.- Se pregunta por  el expediente tramitado a
instancias de Alvaro  Sorinas para la construcción de
un almacén, así como la construcción efectivamente
realizada. Jesús Bernad  contestó que  el Ayuntamiento
concede licencia según el proyecto presentado por el
interesado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la
sesión por la Presidencia a las veintitrés horas del día
de la fecha, lo que como Secretario, certifico. Doy fe.

VºBº
ALCALDESA SECRETARIO

ACTA PLENO ORDINARIO DE 24 DE
OCTUBRE DE 2005

En Binaced a veinticuatro de octubre de dos
mil cinco.

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial
se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión plenaria
ordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, D.ª
Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Mariano Gistau Sorinas, D. Luis
Martínez Sorinas, D. Jesús Hernández Raurich, D.
Juan Ibarz Delgado, D.ª Noemí Fortón Citoler y D.
Daniel Monter Altaba, siendo asistidos por mí, la
Secretaria, D.ª Beatriz Luengo del Ama, que da fe del
acto.

Excusa su asistencia el concejal, D. Rafael
Bardají Cuello.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las veintidós horas y treinta minutos del
día señalado, previa comprobación por mi del quórum
de asistencia para que pueda ser iniciada, se procede
a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el
orden del día:

1º.- Aprobación del Acta de la sesión anterior.

Por la Presidencia se pregunta a los Sres.
Concejales si tienen alguna objeción que hacer al
contenido del acta de la sesión de 29 de septiembre
de dos mil cinco. Jesús Bernad manifestó que no se
había incluido en su intervención de informes de
concejales el concepto de las subvenciones percibidas
y sus cantidades. Se hace constar en dicha acta.
Asimismo, se indica que en la intervención de Rafael
Bardají en ruegos y preguntas, apartado cuatro, él
contestó que la concesión de licencias se hace según
el proyecto presentado por el interesado. Se hace
constar en el acta. No manifestándose ninguna otra
cosa más, y sometida a votación, el acta de 29 de
septiembre de 2005 se aprueba por mayoría de  ocho
votos a favor.

2º.- Decretos de Alcaldía.

Por la Presidencia se da cuenta a la Corporación
de las resoluciones adoptadas desde la última sesión
ordinaria celebrada, y que a continuación se detallan:

- Decreto 53/05, de 3 de octubre, por el que se
concede a José Antonio Conesa Ric licencia de obras
 para Explotación Apícola en la parcela 26, polígono
24.
- Decreto 54/05, de 3 de octubre, por el que se
concede a José Antonio Conesa Ric licencia de
actividad para Explotación Apícola.
- Decreto 55/05, de 3 de octubre por la que se
concede a Talleres Paul, S.C.V licencia de obras para
Taller de Reparación de Vehículos en Avda. Goya 31.
- Decreto 56/05, de  3 de octubre, por el que se
concede a Talleres Paul licencia de actividad para
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taller de reparación de vehículos.
- Decreto 57/05, de 4 de octubre, por el que se
declara libre del uso como vertedero municipal de
escombros, los terrenos sitos en el polígono 28, parcela
95 de Binaced.
- Decreto 58/05, de 7 de octubre, por el que se
concede a Talleres Paul, licencia de apertura.
- Decreto 59/05, de 14 de octubre por el que se
concede a Julia Defior  Monter licencia de parcelación
urbana en Avda. Goya 12 de Binaced.
- Decreto 60/05, de 21 de octubre, por el que se
concede a María Pilar García Jordán la tarjeta de
estacionamiento para personas discapacitadas.

3º.- Propuesta modificación Ordenanzas Fiscales
para 2006.

Por la Presidencia se expone a los miembros
de la Corporación la siguiente propuesta de
modificación de las ordenanzas reguladoras de los
siguientes impuestos y tasas municipales:

1.- CUADRO DE TARIFAS: De la tasa por
Licencias Urbanísticas.
1.- Por instancia de solicitud de obras presentada.

  5,40. Euros.
2.- Por expediente de tramitación de Licencia de Obra
Menor. 10,70. Euros.
3.- Por expediente de tramitación de Licencia de Obra
Mayor. 17,15. Euros

2.- ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EL
S E RV I C I O  D E  A L C A N TA R I L L A D O .

Artículo 5º.- La cuota tributaria a exigir por la
prestación del servicio de Alcantarillado se exigirá de
una sola vez y consistirá en las siguientes:

a) Cuota anual, por toma autorizada. 10 ,60 .
Euros

b) Cuota de enganche.25,20. Euros

3.- ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EL
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.

Artículo 5º.- Las tarifas serán las siguientes:
a) Vivienda familiar. 39,00. Euros
 Se establece una bonificación del 60%, previa
Solicitud, para personas jubiladas que vivan,
Solas o en pareja.
b) Locales e industrias pequeñas.74,30. Euros
c) Bares, Restaurantes y grandes industrias: 133,40.
Euros.
d) Almacenes en casco urbano 15,55. Euros

4.-ORDENANZA FISCAL POR EL SERVICIO
DE CEMENTERIO MUNICIPAL.

Artículo 6º.- Las tarifas a aplicar serán las
siguientes:
a) Nichos de 1ª y 4ª. 445,90.- Euros.
b) Nichos de 2ª y 3ª. 485,20.- Euros.
c) Trabajos sobre concesiones de nichos antiguos.
 31,40.- Euros.
d) Construcciones de nichos particulares. 52,20.- Euros.

e) Transmisión de concesiones de nichos.15,65.- Euros.

5.- ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EL
SERVICIO DE PISCINAS E INSTALACIONES
DEPORTIVAS.

Artículo 6º.- Las tarifas serán las siguientes:
1) Bonos de temporada
a) de 5 a 10 años. 15’00. Euros
b) de 11 a 65 años. 28’00. Euros
c) Se establece una bonificación del 50% para
Jubilados y personas minusválidas
d) Miembro familia numerosa 21,00 Euros
A los efectos de aplicación de esta Ordenanza se
entiende por familia numerosa aquella en la que los
hijos a cargo sean como mínimo tres, y menores de
18 años)

2)  Bono quince días:20,00 Euros
3) Entradas:

a) Días laborables:
- Niños de 5 a 10años. 2,00. Euros.
- Adultos de 11 a 65 años. 3,50. Euros
b) Días festivos:
- Niños de 5 a 10 años. 2'40. Euros.
- Adultos de 11 a 65 años. 3,60. Euros.

6.- ORDENANZA FISCAL POR LA TASA DE
INSTALACION DE PUESTOS, BARRACAS,
CASETAS, ETC., EN TERRENOS DE USO
PUBLICO.

Artículo 6º.- Las tarifas serán las siguientes:
1.- Un puesto de venta.10’40. Euros.
2.- Una barra de bar. 178,60. Euros.

7.- ORDENANZA FISCAL POR EL SERVICIO
DE MATADERO

Artículo 7º.- Las tarifas serán las siguientes:
1.- Por res de ganado ovino.
2.- Por res de ganado porcino.5,10. Euros.
3.- Cuota de matarife. 1,55. Euros.

8 . -  O R D E N A N Z A F I S C A L P O R  E L
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

Artículo 7º.- Las tarifas a aplicar serán las
siguientes:

1.- Cuota mínima.
7’25.Euros/Semestre.

2.-Suministro de agua hasta 100 M3
0,31 Euros/M3

2.- Suministro de agua de 101 a 200
M3. 0'34. Euros/M3.

3.- Suministro de agua desde 201 M3.
0,90 Euros/M3.

4.- Cuota de enganche.
107,95 Euros.

5.- Por instalación de nuevo contador:-
 Contador de 13mm: 50,00 Euros- Contador
de 15mm: 60,00 Euros

6.- Boletín de industria:
12,00 Euros

9.- ORDENANZA FISCAL POR LA OCUPACION
DE LA VIA PUBLICA POR MESAS Y SILLAS.

Artículo 7º.- la tarifa será la siguiente:
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- Por M2 de vía pública ocupada por mesas y

sillas.     3'10.Euro/M2.
10.-ORDENANZA FISCAL POR LA TASA DE
SACA DE ARENAS Y OTROS MATERIALES
DE CONSTRUCCION EN TERRENOS
PUBLICOS

Artículo 6º.- La tarifa a aplicar será la siguiente:
- Extracción de grava. 3'20. Euros/M3.

11 . -  ORDENANZA FISCAL POR LA
UTILIZACION DE BIENES INMUEBLES
MUNICIPALES CON FINES PARTICULARES.

Artículo 6º.-  Las tarifas serán las siguientes:
a) Sala de Conferencias.38,00. Euros/Día.
b) Salón grande. 180,00. Euros/Día.

13.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
3.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles
en este municipio será el siguiente:
a)Para los bienes de naturaleza urbana el 0'600 %.
14.- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

CUADRO DE TARIFAS

A) TURISMOS.
De menos de 8
caballosfiscales........................................18,55.- Euros
De 8 hasta 12 caballos fiscales.................50,10.- Euros
De  más de 12 hasta 16 caballos
fiscales............................ 105,70.- Euros
De más de 16 hasta 20 caballos fiscales.. 131,60.-
Euros
De más de 20 caballos fiscales.......  164,80.- Euros

B) AUTOBUSES.
De menos de 21 plazas..................... 123,10.- Euros
De 21 a 50 plazas............................. 174,00.- Euros
De más de 50 plazas........................218,20.- Euros

C) CAMIONES.
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil..
62,10.- Euros
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...........
122,35.- Euros
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.......
174,30.- Euros
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.......................
 210,45.- Euros

D) TRACTORES.
De menos de 16 caballos fiscales . 25,90.- Euros
De 16 a 25 caballos fiscales......... 40,65.- Euros
De más de 25 caballos fiscales..........  121,95.- Euros

E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES
ARRASTRADOS POR VEHICULOS DE
TRACCION MECANICA.
De menos de 1.000 kilogramos de carga
útil...................... 25,90.- Euros
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga
útil......................... 40,65.- Euros
De más de 2.999 kilogramos de carga
útil..........................           121,95.- Euros

A) OTROS VEHICULOS.
Ciclomotores......................................... 6'40.- Euros
Motocicletas hasta 125 c.c..............   6'40.- Euros
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc  11,10.-
Euros
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc ....22,15.-
Euros
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc ...44,50.-
Euros
Motocicletas de más de 1.000 cc 89,00.- Euros

Se añade un nuevo párrafo al número 1 de este artículo:
“A efectos de la aplicación de las tarifas del

impuesto, los vehículos denominados “quads” serán
considerados como ciclomotores siempre que estén
homologados y la cilindrada no supere los 50 cm3.
En otro caso, tributarán como tractor, en el tramo que
corresponda según los caballos fiscales. “

15.- IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
OBRAS E INSTALACIONES
Artículo 3, apartado 3:
El tipo de gravamen será del 2,50 %

15.- ORDENANZA FISCAL LICENCIAS DE
AUTO TAXI
Artículo 5º.- Cuota tributaria      259,25.- Euros/año
16.- ORDENANZA FISCAL TASA POR
ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES DE
ACERAS Y RESERVA DE VIA PUBLICA PARA
APARCAMIENTO, PARADA DE VEHÍCULOS,
CARGA Y DESCARGA.
Artículo 8.-
 a) Placa y tramitación: 21,30 euros.
 b) Por cada metro o fracción:14,50 euros.

1 7 . -  TA S A P O R  E X P E D I C I Ó N  D E
DOCUMENTOS.
Artículo 6º.- Tarifas.

Las tarifas a que se refiere la presente
Ordenanza se estructura por los siguientes conceptos:
B) Por todo tipo de certificados, informes de
Alcaldía y  duplicados de recibos: 2'00. Euros

18.- TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE TERRENOS
DE USO PUBLICO. ( Se establece su conversión a euros lo
dispuesto originariamente en la Ordenanza)
Art. 7º.- Tipo de gravamen y cuota tributaria
Las tarifas a aplicar son las siguientes:
Epígrafe 1. Aparatos o máquinas de venta y expedición
automática de cualquier producto o servicio, que no
exceda de 1 m2. 4,80 Euros.
Epígrafe 2. Por cada poste, farola, columna u otros
semejantes instalados en el suelo y alzándose sobre el
mismo: 6,00 Euros.
Epígrafe 3. Cajas de amarre, distribución o registro,
palomillas: 6,00 Euros.
Epígrafe 4.Por metro lineal de cable:

3,00 Euros.
Epígrafe 5.Transformadores colocados en quioscos:
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300,50 Euros

Daniel Monter explicó que su grupo no estaba
conforme con la subida en la Tasa de recogida de
basura domiciliaria, ya que les parecía excesiva, así
como el que se mantuviera  la tributación por los
almacenes en el casco urbano.

La Alcaldesa explicó que la subida en casi
todas las tasas se había hecho aplicando el Indice de
precios al consumo, a excepción de la Tasa por recogida
de Basura domiciliaria y Abastecimiento de agua
potable. La subida en la Tasa de recogida de basura
se incrementa en las viviendas en  un treinta por ciento
más el IPC, y un veinte por ciento más el IPC en el
resto, salvo en los almacenes y  viene motivada por
el déficit que se viene arrastrando desde el año pasado,
en que ya se debería haber subido un quince por ciento,
ya que lo que se tiene que pagar a la Comarca es muy
superior a lo que se recaudaba, resultando el servicio
deficitario, y porque además, las previsiones de gasto
 para el año 2006 aún serán más altas, dada la subida
del combustible y de los gastos de personal.

Por otra parte, la subida de la Tasa de
abastecimiento de agua potable se produce por
aplicación del IPC en la cuota mínima y consumo
hasta 100 metros cúbicos, penalizándose sin embargo
el consumo superior, especialmente el que rebasa los
201 metros cúbicos, con el fin de motivar el ahorro
en el consumo de agua potable. Además se ha de hacer
frente al nuevo gasto que supone el control de la
calidad del agua potable, del que a partir de ahora,
debe hacerse cargo el Ayuntamiento, por ser una
competencia obligatoria del mismo.

Sometida a votación la propuesta de
modificación de las ordenanzas  mencionadas en el
sentido de la propuesta de Alcaldía, vistos los informes
de Secretaría-Intervención y dictamen de la Comisión
Especial de Cuentas incorporados al expediente, la
Corporación, por seis votos a favor, y dos en contra
de Noemí Fortón y Daniel Monter, ACUERDA:

1º.- Aprobar la modificación de las Ordenanzas
reguladoras de las Tasas e Impuestos municipales en
el sentido de la Propuesta de Alcaldía de 19 de octubre
de 2005.

2º.- De conformidad a lo dispuesto en el art.
17.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, exponer el presente acuerdo a
información pública por periodo de treinta días en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento, dentro de los cuales los
interesados podrán examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública y
en el caso de que no se hubieran presentado
reclamaciones, y de conformidad a lo dispuesto en el
art. 17.3 del citado Texto Refundido, el acuerdo se
entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
nuevo acuerdo plenario.

3º.- Completado el expediente se comunicará
a la Diputación Provincial de Huesca, como entidad
que tiene delegada por este Ayuntamiento la gestión
y recaudación de los impuestos cuyas Ordenanzas
Fiscales han sido objeto de modificación.

4.- Propuesta aprobación Ordenanza Fiscal
de la Tasa por prestación del servicio de comedor
municipal.

Por la Presidencia se expone a la Corporación
la aprobación de la Ordenanza reguladora de la Tasa
por prestación del Servicio de Comedor Municipal,
que se presta en los bajos de la Calle Albalate, n.º2 de
Binaced.

Vistas las actuaciones practicadas en el
expediente instruido al efecto y, los informes aportados
al mismo, en el que consta informe favorable del
Secretario-Interventor, así como del Dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas, y sometida a votación
la Propuesta de Alcaldía de fecha 19 de octubre de
2005, la Corporación, por mayoría de ocho votos a
favor, ACUERDA:
Primero.- Aprobar provisionalmente la imposición de
la Tasa  por prestación del Servicio de Comedor
Municipal.
Segundo.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa incluida en el apartado
primero.
Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se exponga este acuerdo al
público  por plazo de treinta días, para que dentro del
mismo los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Debiendo publicarse los anuncios en el Boletín Oficial
de la Provincia, así como en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento.
Cuarto.- En el supuesto de que no se presentaran
reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo de imposición y ordenación, que será
ejecutivo sin más trámites, una vez se haya   publicado

Pequeño pasatiempo para que
el lector interesado en los
p l e n o s  m u n i c i pa l e s  s e
descanse de su lectura.
Agudize su vista y busque las
cinco diferencias que hay entre
estas dos imágenes, ¡ánimo!
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íntegramente el acuerdo y texto completo de la
Ordenanza.
5º.- Propuesta aprobación Ordenanza Fiscal de la
Tasa por prestación del Servicio de impresora y
fotocopiadora en la Biblioteca y Telecentro.

Por la Presidencia se expone a la Corporación
la aprobación de la Ordenanza reguladora de la Tasa
por prestación del Servicio de impresora y
fotocopiadora en la Biblioteca y Telecentro.

Vistas las actuaciones practicadas en el
expediente instruido al efecto y, los informes aportados
al mismo, en el que consta informe favorable del
Secretario-Interventor, así como del Dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas, y sometida a votación
la Propuesta de Alcaldía de fecha 19 de octubre de
2005, la Corporación, por mayoría de ocho votos a
favor, ACUERDA:
Primero.- Aprobar provisionalmente la imposición de
la Tasa  por prestación del Servicio de por prestación
del Servicio de impresora y fotocopiadora en la
Biblioteca y Telecentro.
Segundo.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa incluida en el apartado
primero.
Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se exponga este acuerdo al
público  por plazo de treinta días, para que dentro del
mismo los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Debiendo publicarse los anuncios en el Boletín Oficial
de la Provincia, así como en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento.
Cuarto.- En el supuesto de que no se presentaran
reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo de imposición y ordenación, que será
ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publicado
íntegramente el acuerdo y texto completo de la
Ordenanza.

6º.- Propuesta aprobación Modificación de
créditos 4/2005

Por Presidencia se expone a los miembros de
la Corporación el expediente de crédito extraordinario
4/2005. Dicha modificación presupuestaria se propone
en los siguientes términos:

PRESUPUESTO DE GASTOS:
4 62303 Adecuación Consul tor io  Médico 7 .000 Euros

TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO..................7.000 Euros

PRESUPUESTO DE INGRESOS76105 Subvención DPH a
Consultorio Médico 7.000 Euros
TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO..................... ..7.000 Euros

Sometida a votación la propuesta, y vistos los
informes de Secretaría e Intervención, así como el
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas,
incorporados al expediente, la Corporación,  mediante
ocho votos a favor, ACUERDA:
Primero.- Aprobar inicialmente la Modificación 4/2005
del Presupuesto vigente por crédito extraordinario,
por importe de siete mil euros.

Segundo.- Ordenar la exposición pública del acuerdo
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por plazo de quince días, durante los cuales los
interesados podrán examinar el expediente y presentar
reclamaciones ante el Pleno. La modificación se
entenderá definitivamente aprobada si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. En
caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un
mes para resolverlas.

7º.-Solicitud de exención del IVTM.
Por la Presidencia se da cuenta de la solicitud de
exención del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica realizada por Diego Baringo Delgado, para
el vehículo Marca SEAT, modelo León 1.9,  matrícula
1251 DPY..

Vista la documentación presentada por el
solicitante, la Corporación, por mayoría de ocho votos
a favor, Acuerda:
1º.- Aprobar la concesión de exención solicitada del
IVTM, correspondiente al vehículo Marca SEAT,
modelo León 1.9,  matrícula 1251 DPY.
2º.- La exención se mantendrá en tanto en cuanto el
vehículo se destine a uso exclusivo de su titular.
3º.- Notificar esta resolución al interesado en el plazo
establecido legalmente.

8º.- Informes de Alcaldía y Concejales.
Informes Alcaldía
1.- CEMENTERIO.- Se informa que por los servicios
municipales se está procediendo a la actualización de
los títulos de propiedad de los nichos del cementerio,
ya que en muchos casos no se tiene constancia de
quien está enterrado. Se ha establecido la expedición
de un título por cada boca.
2.- QUADS.- Se informa que este tipo de vehículos
deben tributar como tractores, según la potencia fiscal,
a efectos de aplicación del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica.
3.- CATASTRO URBANA.-  Se informa que
próximamente se va a empezar la revisión del catastro
de urbana, ya que hace más de diez años que se hizo
la última revisión.
4.- CANON SANEAMIENTO.- Se recuerda asimismo
que este año comenzará a aplicarse ya el canon de
saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón,
y que se pasará al cobro en el recibo del segundo
semestre  del 2005 de la Tasa por abastecimiento del
agua potable.
5.- LICENCIA DE ACTIVIDAD.- Se informa del
expediente de actividad  tramitado a instancia de D.ª
Julia Defior Monter para Bar-Restaurante a ubicar en
la Avda. Goya, n.º12 de Binaced.
 Examinado el expediente y visto que se ha tramitado
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 1961, y demás normas de aplicación, vistos los
informes favorables médico y del técnico municipal,
considerando  que durante el trámite de información
pública no se han presentado alegaciones, esta
Corporación, por unanimidad de los ocho concejales
presentes, de los nueve que la componen, ACUERDA:
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1º.- Informar favorablemente el expediente de
actividad de Bar-Restaurante a ubicar en Avda. Goya
n.º12 de Binaced, promovido por Julia Defior Monter.

2º.- Remitir copia del expediente a la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación
General de Aragón, a efectos de emisión del preceptivo
informe previo a la concesión de la licencia que se
solicita.

9º.- Ruegos y preguntas.

No se formula ningún ruego ni pregunta.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó

la sesión por la Presidencia siendo las veintitrés horas
 y veinte minutos del día arriba señalado, lo que como
Secretario, Certifico. Doy fe.

         VºBº
ALCALDESA SECRETARIO

LUDOTECA DE BINACED
   El objetivo principal del servicio de ludoteca municipal va a ser garantizar a la
población infantil de Binaced y Valcarca un espacio lúdico donde se eduque a los
niños en el tiempo libre, facilitando la convivencia con otros niños/as y posibilitando
el acceso a todo el conjunto de la población sin exclusión alguna, ofreciendo un
ambiente que sea propicio y beneficioso para ellos. Es un servicio a disposición de
las madres y padres trabajadores, un espacio de ocio, diversión y educativo, para que
sus hijos se encuentren atendidos.

¡Hasta pronto! ¡Os esperamos!
Nieves y Marisol

Hallowen. Salimos
disfrazados  de
esqueleto y nos
d i e r o n  m u c h a s
chucherías.

¡Felicidades Alba
Gascón,  por  tu
octavo cumpleaños!

Pintamos un mural con pintura de dedos, lo hicimos de diferentes colores y con nuestras
manos. También con pasta (macarrones) nos hicimos unos collares y figuras de supernenas.



... PEÑA “TAJO PAREJO” ...

Hace ya unos años que desapareció la Peña
Tajo Parejo, de la cual éramos un importante
número de personas de Valcarca.

Actualmente, contábamos con un dinero, y
nos pareció interesante darle una utilidad para
que no desapareciera, por lo planteamos la
posibilidad de pasar un día en nuestra Sierra, San
Elías, y plantar unos árboles y porque no, comernos
una paella, por ejemplo... Esto fue lo que hicimos
el pasado sábado día 3 de diciembre.

A pesar del frió, a las 9 horas, salíamos
desde la plaza para llevar a cabo posteriormente,
la plantada de árboles y conseguir así repoblar
nuestra Sierra (sin darnos cuenta, habíamos
plantado los 300 pinos, y con un buen trabajo en
equipo, lo conseguimos en poco tiempo).

El día en la Sierra terminó con una buena
comida para  los que habíamos participado en
este acto.                             Vanessa Civiac


